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1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:


En el presente curso académico, el Departamento de Biología y Geología está compuesto por:

· María Dueñas Fernández, ocupa el cargo de Jefe de Departamento y está encargado de los grupos

      Biología y geología 1º de Bachillerato

Biología y geología 3º ESO (grupos B.

Biología y geología 2º ESO (grupos A y B).

Biología y geología 1º ESO (grupos A

· Florentina Aguilera Ruano  ocupa el cargo de tutora de 2º bachillerato de Ciencias y está encargada de los grupos:

      Ciencias del Mundo Contemporáneo de 1º bachillerato. 

Biología 2º de Bachillerato

Biología y Geología 4º ESO

Biología y Geología 3º ESO (grupo A)

PCPI2 científico tecnológico

· Auxiliadora Tejada Jorge ocupa el cargo de tutora de 1º de la E.S.O. y está encargada de los grupos:

Diversificación de 4º de la ESO.

Biología y geología 4º de la ESO

Biología y geología 3º de la ESO.

Ciencias de la Naturaleza en 1º de ESO B

Tecnología aplicada a 1º de la ESO

Proyecto integrado a 4º ESO C, 1º bachillerato y 2º bchillerato

· Colaboran con el  Departamento de Física y Química  los profesores:

Francisco Castellano , Concepción Arrollo y Carmen Gutiérrez Franco, que imparte  clase en 1º bachillerato y 2º de la E.S.O.

2.-OBJETIVOS GENERALES:

OBJETIVOS GENERALES ( ESO)

1. Utilizar los conceptos básicos de la Ciencias de la Naturaleza para elaborar una interpretación científica de los principales fenómenos naturales, así como para analizar y valorar algunos desarrollos y aplicaciones tecnológicas de especial relevancia.

2. Aplicar estrategias personales, coherentes con los procedimientos de la ciencia, en la resolución de problemas.

3. Participar en la planificación y realización en equipo de actividades e investigaciones sencillas.

4. Seleccionar, contrastar y evaluar informaciones procedentes de distintas fuentes.

5. Comprender y expresar mensajes científicos con propiedad, utilizando códigos de comunicación.

6. Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones científicas y tecnológicas básicas de nuestra época.

7. Utilizar sus conocimientos científicos sobre el funcionamiento del cuerpo humano para desarrollar y afianzar hábitos de cuidado y salud corporal.

8. Utilizar sus conocimientos científicos para analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento de medio, valorar las repercusiones que sobre él tuenen las actividades humanas y contribuir, conservación y mejora del mismo.

9. Conocer y valorar el patrimonio natural de Andalucía, sus características básicas y los elementos que la integran.

10. Entender que la Ciencia es una actividad humana y que, como tal, en su desarrollo y aplicación intervienen factores sociales y culturales.

11. Entender la Ciencia como un cuerpo de conocimientos organizados en continua elaboración, susceptibles por tanto de ser revisados y ,en su caso, modificados.

            OBJETIVOS GENERALES ( BACHILLERATO ) 

1. Comprender los principales conceptos de la Biología y su articulación en leyes, teorías y modelos, valorando el papel que estos desempeñan en su desarrollo.

2. Resolver problemas que se les planteen en la vida cotidiana,  seleccionando y aplicando conocimientos biológicos relevantes.

3. Utilizar con autonomía las estrategias características de la   investigación científica (plantear problemas, formular y contrastar  hipótesis, planificar diseños  experimentales, etc.) y los procedimientos propios de la Biología, para realizar pequeñas  investigaciones y, en general, explorar situaciones y fenómenos  desconocidos para ellos.

4. Comprender la naturaleza de la Biología y sus limitaciones, así como sus complejas interacciones con la tecnología y la sociedad, valorando la necesidad de trabajar para lograr una mejora de las condiciones de vida actuales.

5. Valorar las información s provenientes de diferentes fuentes para  formarse una opinión propia, que les permita expresarse críticamente sobre problemas actuales relacionados con la Biología, así  como la utilización de la misma para la prevención de enfermedades y drogodependencias.

6. Comprender que el desarrollo de la Biología supone un proceso   cambiante y dinámico, sin dogmas ni verdades absolutas, y mostrar una actitud abierta y flexible frente a opiniones diversas.

	OBJETIVOS GENERALES EN PCPI

	Utilizar, para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana, las estrategias propias del trabajo científico y tecnológico, como son la detección de necesidades, el planteamiento de problemas, la formulación y discusión de la posible solución a adoptar, la emisión de hipótesis y su posible comprobación experimental, así como la interpretación y comunicación de los resultados.

 Obtener, seleccionar y procesar información sobre temas científicos a partir de distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, así como procesar, contrastar y aplicar sus contenidos a problemas de naturaleza científica y tecnológica.

 Adquirir actitudes propias del pensamiento científico como la argumentación basada en hechos, valorando con respeto las aportaciones ajenas.

Valorar las aportaciones de la ciencia y la tecnología para dar respuesta a las necesidades de los seres humanos y mejorar las condiciones de su existencia, así como para apreciar y disfrutar de la diversidad natural y cultural, participando en su conservación, protección y mejora.

 Conocer y utilizar de forma apropiada las herramientas, materiales, sustancias e instrumentos básicos necesarios para la realización de trabajos prácticos, respetando las normas de seguridad e higiene.

 Abordar con autonomía y creatividad problemas de la vida cotidiana trabajando de forma metódica y ordenada, confiando en las propias capacidades para afrontarlos y manteniendo una actitud perseverante y flexible en la búsqueda de soluciones, tanto de forma individual como colectiva.

 Comprender la utilidad de procedimientos y estrategias propias de las matemáticas y saber utilizarlas para analizar e interpretar información en cualquier actividad humana.

 Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias, la sexualidad y la práctica deportiva.

Reconocer el papel que hombres y mujeres han protagonizado a lo largo de la historia en las revoluciones científicas, así como las principales aportaciones que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.




3.- CONTENIDOS:


E.S.O. Título de los bloques temáticos de cada curso:



1º ESO: 

	Bloque 1
	Los materiales terrestres

	Bloque 2
	La diversidad de los seres vivos

	Bloque 3 
	La materia




3º ESO: 

	Bloque 1
	Las personas y la salud

	Bloque 2
	Transformaciones geológicas debidas a la energía externa

	Bloque 3 
	Las personas y el medio ambiente

	Bloque 1
	Planteamiento del proyecto

	Bloque 2
	Realización del proyecto planteado

	Bloque  3
	Presentación del proyecto




4ºESO: 

	Bloque 1
	Procesos internos y relieve

	Bloque 2
	La historia de la tierra

	Bloque 3
	La célula

	Bloque 4
	genética

	Bloque 5
	Evolución

	Bloque 6
	Ecología


                        Diversificación de 4º  de ESO

	Bloque 1
	Título

	Bloque 1 
	Matemáticas

	Bloque 2
	Ciencias de la naturaleza


 Proyecto Integrado 4º de ESO

	Bloque 1
	Elección de tema y búsqueda de material. Elaboración de un trabajo en grupo en formato digital. 

	Bloque 2
	Preparación de la presentación  en Impress sobre el trabajo realizado.

	Bloque  3
	Exposición y debate colectivo de los trabajos con la ayuda de la presentación.


PCPI 

	BLOQUE 1
	LA TIERRA: UN PLANETA EN CONTINUO CAMBIO

	BLOQUE 2
	NUESTRO CUERPO Y LA SALUD



	BLOQUE 3
	LA VIDA EN EL PLANETA TIERRA

	BLOQUE 4
	RINDIENDO CUENTAS A LA NATURALEZA

	BLOQUE 5
	ENERGÍA


Proyecto integrado 1º de bachillerato

	Bloque 1
	Planteamiento del proyecto

	Bloque 2
	Realización del proyecto planteado

	Bloque  3
	Presentación del proyecto


Proyecto integrado de 2º bachillerato

	Bloque 1
	Planteamiento del proyecto

	Bloque 2
	Realización del proyecto planteado y preparación de la presentación 

	Bloque  3
	Exposición del proyecto



Bachillerato. Títulos de bloques temáticos de cada curso:




1º Bachillerato  Biología  y Geología

	Bloque 1
	Título: Estudio y estructura de la Tierra 

	Bloque 2
	Manifestaciones de la dinámica litosférica

	Bloque 3
	Los seres vivos

	Bloque 4
	El reino plantas

	Bloque 5
	El reino animales


1º Bachillerato  Ciencias del mundo contemporáneo

	Bloque 1
	Nuestro lugar en el universo

	Bloque 2
	Hacia una gestión sostenible del planeta

	Bloque 3
	Vivir más vivir mejor

	Bloque 4
	 Nuevas necesidades nuevos materiales

	Bloque 5
	La aldea global. De la sociedad de la información a la sociedad del conocimiento




2º Bachillerato Biología 

	Bloque 1
	La base físico-química de la vida

	Bloque 2
	Estructura y fisiología de la célula

	Bloque 3
	Metabolismo

	Bloque 4
	Genética

	Bloque 5
	Microbiología y biotecnología

	Bloque 6
	Inmunología



3.- EVALUACIÓN:

           La evaluación en  1º E.S.O:

La evaluación se contempla como un proceso, se incluye recuperación y evaluación de todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes). Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 70% de la calificación, mientras que los actitudinales serán de un 30%.


Para la calificación del alumno /a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra, ejercicios mandados para casa).

3. La nota correspondiente a la revisión del cuaderno 

4. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos.  (en cada caso se indicará la contribución a la nota)

5. Cualquier calificación referente a las actitudes (comportamiento en clase, interés).

Los cuatro últimos  apartados contribuirán a la calificación en actitudes que, dado el porcentaje asignado, sumarán 2 puntos como máximo. A cada alumno-a se asignará dicha puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dichos apartados.  Las notas en los apartados serán  B ó positivo,  R , M ó negativo que contribuirán con +0´3 puntos, 0 puntos  y –0´3 puntos respectivamente, las amonestaciones con -0’5 puntos y las expulsiones con – 1 punto. La disminución de puntuación debido a malos comportamientos no será compensable con puntuaciones positivas en actitud.

Para la superación del curso será necesario que el alumno-a domine los objetivos que se consideran mínimos. A cada alumno-a se les facilitará al principio de curso los criterios de evaluación. 

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera: 

En cada evaluación se harán controles de temas por separado o grupos de temas, si la materia de estos estuviese relacionada. Si el alumno aprueba todos los controles correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, se dará por aprobada la evaluación. Si suspende algún control con nota inferior a 3,5, el alumno deberá hacer el examen de evaluación en el que entra la materia impartida en la evaluación en cuestión. Si la nota es superior a 3,5 aunque suspenda podrá compensar con las notas de otros controles y otros aspectos que influyan en las calificaciones. En el caso de que tenga que recurrir al examen de evaluación las notas de los controles contribuirán con un 30% y la de dicho examen el 70% de la parte correspondiente a contenidos – procedimientos. Los alumnos que presenten dificultades en el aprendizaje, se les dará la dará la posibilidad de que un 25 % de la nota de los exámenes de los distintos temas dependa de una serie de ejercicios especiales que el profesor/a irá mandando a lo largo del trimestre.

Al final de curso, los alumnos con evaluaciones pendientes se presentarán a un examen en el que cada uno hará la parte que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones, siempre y cuando la nota de la o las suspensas no sea inferior a 3,5.

La evaluación en 3º y 4º de ESO:

La evaluación se contempla como un proceso, se incluye recuperación y evaluación de todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes). Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 80% de la calificación, mientras que los actitudinales serán de un 20%.


Para la calificación del alumno /a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra, ejercicios mandados para casa).

3. La nota correspondiente a la revisión del cuaderno 

4. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos.  (en cada caso se indicará la contribución a la nota)

5. Cualquier calificación referente a las actitudes (comportamiento en clase, participación, interés).

Los cuatro últimos  apartados contribuirán a la calificación en actitudes que, dado el porcentaje asignado, sumarán 2 puntos como máximo. A cada alumno-a se asignará dicha puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dichos apartados.  Las notas en los apartados serán  B ó positivo,  R , M ó negativo que contribuirán con +0´25 puntos, 0 puntos  y –0´25 puntos respectivamente, las amonestaciones con -0’5 puntos y las expulsiones con – 1 punto. La disminución de puntuación debido a malos comportamientos no será compensable con puntuaciones positivas en actitud.

Para la superación del curso será necesario que el alumno-a domine los objetivos que se consideran mínimos. A cada alumno-a se les facilitará al principio de curso los criterios de evaluación. 

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera: 

En cada evaluación se harán controles de temas por separado. Si el alumno aprueba todos los controles correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, se dará por aprobada la evaluación. Si suspende algún control con nota inferior a 3,5, el alumno deberá hacer el examen de evaluación en el que entra la materia impartida en la evaluación en cuestión. Si la nota es superior a 3,5 aunque suspenda podrá compensar con las notas de otros controles y otros aspectos que influyan en las calificaciones.

Al final de curso, los alumnos con evaluaciones pendientes se presentarán a un examen en el que cada uno hará la parte que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones, siempre y cuando la nota de la o las suspensas no sea inferior a 3,5.

Evaluación para diversificación de 3º ESO y 4º ESO:

Entenderemos la evaluación como el conjunto de aquellas actividades que nos aportan datos sobre el funcionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje y que nos permitirá mejorarlo y emitir un informe sobre el progreso, asimilación, aprovechamiento e integración del alumno, así como extraer conclusiones en cuanto a las necesidades docentes y eficacia de nuestro plan y de los cambios que son necesarios realizar e introducir para su mejora.

La evaluación pasa a ser una tarea compleja que nos debe permitir:

- Conocer si un alumno tiene un nivel adecuado para conseguir realizar una tarea.

- Informar a los alumnos y profesor de cómo se ha comprendido una materia y adquirido     ciertos conceptos y destrezas.

- Informar del rendimiento escolar de los alumnos.

- Conocer la capacidad de estos y orientar para futuras actividades.

- Fomentar la crítica y autocrítica en los alumnos y profesor y su capacidad de comunicación e integración en el grupo.

- Mejorar el currículo.

- Juzgar la calidad del sistema escolar.

Para evaluar a los alumnos tendremos en cuenta:

· El trabajo que se desarrolla en clase

· El trabajo de casa

· El comportamiento del alumno/a y su actitud hacia la asignatura.

· Las pruebas escritas.

Sistema de calificación:

El porcentaje con el que se valorarán los distintos contenidos es:

· Conceptos y procedimientos: 80%


Los contenidos conceptuales y procedimentales se evaluarán:

·  En las distintas pruebas escritas.

·  En los trabajos que se manden.

·  En las preguntas de clase.

· Actitud: 20%

      Para valorar la actitud recogeremos en el cuaderno del profesor la siguiente información       
sobre cada alumno:

· La actitud del alumno/a en clase.

· El trabajo que hace, tanto en clase como en casa.

· El estado del cuaderno de la asignatura: si tiene todos los apuntes y ejercicios hechos, 
limpieza y claridad..

            Las respuestas en clase a las preguntas que se te hagan.

En bachillerato  :

En Biología y Geología de  1º de bachillerato  y en Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente de 2º de Bachillerato se evaluará de la siguiente forma

Para llevar a cabo la evaluación, se utilizarán los siguientes medios e instrumentos:

.La observación por parte del profesor de la actitud y del trabajo diario del alumnado durante la clase.

La valoración de todos los trabajos realizados por el alumnado tanto individualment


En la evaluación se tendrán en cuenta todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes)


La evaluación de conceptos y procedimientos se llevará a cabo mediante la realización de pruebas escritas que constarán de preguntas de desarrollo, de aplicación y de preguntas cortas. 



Para determinar la nota de cada evaluación se procederá de la siguiente manera:

· Conceptos y procedimientos  supondrán el 80% de la nota..Esta nota se obtendrá de los exámenes. Se harán 3 exámenes por evaluación, y se hará la media de los mismos. Para hacer la media es necesario que la nota sea superior a 3`5.

· La actitud supondrá el 20% restante. Para valorar la actitud se tendrá en cuenta la asistencia a clase, la participación, interés, realización de las actividades, trabajos etc.


Para determinar la nota final  se hará la media de las tres evaluaciones , pero sólo se hará media con un 3’5 como mínimo.

Medidas de recuperación:


Se harán tres pruebas de recuperación, una después de cada evaluación. Al finalizar el curso habrá un examen final para aquellos alumnos o alumnas que no hayan superado los contenidos de alguna de las evaluaciones.

En Ciencias para el Mundo Contemporáneo. 

La evaluación se contempla como un proceso, se incluye recuperación y evaluación de todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes).  Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 90% de la calificación, mientras que los actitudinales serán de un 10%.

    Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

6. La calificación de los controles realizados.

7. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra).

8. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos ( en cada caso se indicará la contribución a la nota)

9. Cualquier calificación referente a las actitudes.

En Ciencias del Mundo Contemporáneo:

La evaluación se contempla como un proceso, se incluye recuperación y evaluación de todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes).  Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 90% de la calificación, mientras que los actitudinales serán de un 10%.

    Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

10. La calificación de los controles realizados.

11. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra).

12. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos ( en cada caso se indicará la contribución a la nota)

13. Cualquier calificación referente a las actitudes.

 La valoración de la actitud se llevará a cabo por anotaciones que se harán en el cuaderno de clase en la que se dejará constancia si han hecho o no los ejercicios, comportamiento en clase, realización de actividades voluntarias y faltas, fundamentalmente. La puntuación negativa por mal comportamiento en clase no será compensable así como por faltas de asistencia; sí el resto. 

A cada alumno-a se le asignará 1 punto en actitud (10%), puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dichos apartados.  Las notas en los apartados serán  B ó positivo,  R , M ó negativo que contribuirán con +0´3 ptos, 0 ptos  y –0´3 ptos. respectivamente. Por cada tres faltas de asistencia sin justificar el alumno se verá sancionado con un negativo (M).

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera: 

En cada evaluación se harán controles de temas por separado o grupos de temas, así como un examen al final de la evaluación de todo lo impartido  en este periodo. Las notas de los controles contribuirán con un 30% y la nota del examen de evaluación con un  70 %. De esta forma se obtendrá la nota de la evaluación  correspondiente a conceptos y  procedimientos que se evalúan de forma conjunta. 

Se realizarán exámenes de recuperación después de la 1ª y 2ª Evaluación para aquellos alumnos/as  que no hayan superado las mismas.

Para la superación del curso será necesario que el alumno-a domine los objetivos que se consideran mínimos. A cada alumno-a se les facilitará al principio de curso los criterios de evaluación y de calificación.

Al final de curso, los alumnos con evaluaciones suspensas se presentarán a un examen en el que cada uno hará la parte que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna evaluación pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones, siempre y cuando el suspenso no sea inferior a 3,5.

 Si el alumno/a suspende, deberá recurrir a la convocatoria de Septiembre.

En Biología de 2º de bachillerato se evaluará de la siguiente forma:


En la evaluación se tendrán en cuenta todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes).


La evaluación de conceptos y procedimientos se llevará a cabo mediante la realización de pruebas escritas que constarán de preguntas de desarrollo, de aplicación y de preguntas cortas. 


Se harán dos  exámenes por evaluación un examen parcial y otro global.


Para determinar la nota de cada evaluación se procederá de la siguiente manera:

· Conceptos y procedimientos  supondrán el 90% de la nota..Esta nota se obtendrá de los exámenes. El examen parcial  vale un 40% y el global  un 60%.

· 
- La actitud supondrá un 10% de la nota. Para valorar la actitud se tendrá en cuenta la asistencia a clase, de manera que cada tres faltas no justificadas restarán 0’3 p

4.- FALTAS DE ASISTENCIA:


Número de faltas por asignatura para la pérdida de evaluación continua (20% en la ESO y 12 % en Bachillerato, según el reglamento interno aprobado en el consejo escolar). 

5.- ACTIVIDADES EXTAESCOLARES:

VISITA AL MUSEO PRNCIPIA DE MÁLAGA Y ZOOLÓGICO DE FUENGIROLA con 1º de la ESO; profesores Auxiliadora Tejada y María Dueñas en el tercer trimestre

VISITA AL TORCAL DE ANTEQUERA Y LAGUNA DE FUENTEPIEDRA con 4º ESO; profesoras Auxiliadora Tejada y Florentina Aguilera en abril

VISITA AL CAMPUS DE RABANALES con 1º bachillerato va Florentina Aguilera y María Dueñas en el 2º trimestre

VISITA AL LABORATORIO DE FPO con  2º bachillerato va Florentina Aguilera en el 2º trimestre

VISITA A LA FERIA DE LA CIENCIA DE SEVILLA con 3º y 4º de la ESO; van Maria Dueñas, Florentina Aguilera y Auxiliadora Tejada en mayo.

VISITA AL CABRIL con 1º bachillerato , va Florentina Aguilera y Maria Dueñas en el tercer trimestre

6.- TEMAS TRANSVERSALES:


1º E.S.O.

	Temas transversales 
	UNIDADES DIDÁCTICAS 

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Educación ambiental
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X

	Educación del consumidor
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X

	Educación moral y cívica
	  X
	
	
	X
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	

	Educación para la paz y convivencia
	
	X
	
	X
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	Educación para la salud
	X
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	
	X

	Educación sexual
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	


             3º E.S.O.

	TEMA TRANSVERSAL
	UNIDADES

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	Educación ambiental
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X

	Educación del consumidor
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	Educación moral y cívica
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	
	X

	Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos
	X
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	Educación para la paz y la convivencia
	X
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	

	Educación para la sauld
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	

	Educación vial
	
	X
	
	
	
	X
	X
	
	
	


4º E.S.O.

	TEMA TRANSVERSAL
	UNIDADES

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	Educación ambiental
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Educación del consumidor
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X

	Educación moral y cívica
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos
	
	
	
	
	X
	
	
	X
	
	X

	Educación para la paz y la convivencia
	
	
	
	X
	X
	
	
	
	X
	

	Educación para la sauld
	
	
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	X

	Educación sexual
	
	
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	X


1º Bachillerato

Los temas transversales que impregnan las distintas unidades son: la educación moral y cívica (interés por participar en debates en los que se planteen opiniones diferentes sobre los problemas que puede plantear la intervención humana en la reproducción, análisis crítico y razonado de las implicaciones éticas y sociales que pueden tener las manipulaciones genéticas...); la educación para la igualdad de oportunidades para ambos sexos; la educación sexual y para la salud (valoración de la importancia que para la salud individual y colectiva tiene la adquisición de conocimientos sobre los aparatos implicados en el proceso de la nutrición, etcétera); la educación medioambiental y la educación para el consumidor (aspectos relativos al uso responsable de los recursos naturales, y la crítica de la presión consumista, que agrede a la naturaleza acelerando el uso de recursos no renovables y generando toneladas de basura no biodegradable, competen a ambos temas transversales).

            2º Bachillerato

Educación para la salud

La materia de Biología realiza un estudio profundo de la célula, de las moléculas de la materia viva y de los procesos que suceden en el interior de las células, que son la base del funcionamiento de los seres vivos. Estos contenidos dan pie a una justificación de muchos de los conceptos, procedimientos y actitudes relacionados con la Educación para la salud. En Biología encuentran así explicación cuestiones que anteriormente sólo se apuntaron brevemente, y que en este curso se fundamentan de forma científica. Se realiza también el tratamiento serio de muchas enfermedades, como el cáncer y el SIDA, desde el punto de vista de sus claves biológicas y médicas.

Educación ambiental

En la materia de Biología, el tratamiento de la educación ambiental debe realizarse en los temas que competen a la acción humana sobre los seres vivos.

A partir de los temas de biotecnología, se pueden plantear debates sobre el uso de los seres vivos, cómo pueden estas técnicas ayudar al mantenimiento de la biodiversidad, etc. En general, no se trata de un tema transversal demasiado presente en los contenidos, pero hay que tratar de dar un sentido ecológico a algunos de los conceptos de la materia (por ejemplo, la adaptación al medio a partir de mutaciones, la formación de nuevas especies, las formas de relación alimentaria con el medio a nivel de microorganismos, la participación de éstos en los ciclos biogeoquímicos, etc.), e intentar que los alumnos y alumnas los relacionen con sus conocimientos sobre ecología.

Educación para la paz

Nuestro enfoque de la Biología, en el que exponemos continuamente cómo ha avanzado el conocimiento científico hasta las teorías actuales, sirve de ejemplo sobre cómo la cooperación entre personas y entre países ha servido para llegar a un conocimiento global más profundo de los seres vivos y de los fenómenos biológicos. Estos valores de colaboración deben extenderse a la vida cotidiana. También se puede tratar el tema de las armas biológicas, en relación con el estudio de las enfermedades infecciosas, los microorganismos, etc. 

Educación no sexista

Sería absurdo que, en una disciplina científica como la Biología, en la que la presencia de la mujer es tan importante, se realizase un tratamiento discriminatorio. En la materia de Biología se presenta, entonces, a la mujer, en situación de completa igualdad con el hombre en el campo del trabajo científico y en los cotidianos. Este tratamiento se complementa con el lenguaje coeducativo.

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes.

ESO

A aquellos alumnos-as que tengan la asignatura pendiente del curso anterior se les dará  la oportunidad de aprobarla si superan la “prueba inicial”, en caso contrario, se realizará a lo largo del curso un seguimiento a dichos alumnos-as, que consistirá en la realización de una serie de actividades de recuperación que serán entregadas al profesor-a encargado de cada grupo, para su corrección y evaluación.  

2º BAC

Aquellos alumnos que tengan la asignatura pendiente del curso anterior se irán presentando a las pruebas de evaluación que los alumnos de 1º de Bachillerato  vayan haciendo a lo largo del curso. Estos aspectos son comunicados a los alumnos que presenten esta incidencia al comienzo del curso. La prueba la realizará conjuntamente con los alumnos de 1º de Bachillerato, y será el Profesor de la asignatura de 2º de Bachillerato quién controlará su evolución. 

7.2- Refuerzos, adaptaciones.

7.3- Tratamiento de sobredotados.

La Educación Secundaria Obligatoria debe atender a las necesidades educativas de todos los alumnos y alumnas, tanto de los que requieren un refuerzo porque presentan ciertas dificultades en el aprendizaje como de aquellos cuyo nivel esté por encima del habitual. La atención a la diversidad se contempla en de la siguiente forma:

· Desarrollando cuestiones de diagnóstico previo, al inicio de cada unidad didáctica, para detectar el nivel de conocimientos y de motivación del alumnado que permita valorar al profesor el punto de partida y las estrategias que se van a seguir. Conocer el nivel del que partimos nos permitirá saber qué alumnos y alumnas requieren unos conocimientos previos antes de comenzar la unidad, de modo que puedan abarcarla sin dificultades. Asimismo, sabremos qué alumnos y alumnas han trabajado antes ciertos aspectos del contenido para poder emplear adecuadamente los criterios y actividades de ampliación, de manera que el aprendizaje pueda seguir adelante.

· Incluyendo actividades de diferente grado de dificultad, bien sean de contenidos mínimos, de ampliación o de refuerzo o profundización, permitiendo que el profesor seleccione las más oportunas atendiendo a las capacidades y al interés de los alumnos y alumnas.  Las actividades que se proponen en el Libro del alumno tienen como objetivo ofrecer un refuerzo o una ampliación sobre los contenidos que se trabajan en el apartado correspondiente. En la Guía del profesor se señalan qué actividades de las propuestas en esta columna están destinadas al refuerzo o a la ampliación, de manera que ningún alumno o alumna se pueda sentir discriminado por la realización de una u otra.

· Ofreciendo textos de refuerzo o de ampliación en las columnas de los márgenes, de modo que constituyan un complemento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Incluyendo unas páginas de ampliación de contenidos en el Libro del alumno para que se puedan aplicar en la situación oportuna.

· En la Guía del profesor se incluyen también unos materiales para llevar a cabo el refuerzo o la ampliación, y unas sugerencias que permiten explotar la unidad de manera adecuada, comentando aquellos contenidos que entrañan una especial dificultad y ofreciendo unas directrices para su tratamiento.

· Por último, y también en la Guía del profesor, se halla un esquema de la unidad didáctica en el que se detallan los contenidos mínimos de la misma, el itinerario que se debe seguir y las pautas para aplicar los materiales de refuerzo o ampliación de la Guía.

Alumnos-as sobredotados 

En caso de detectarse alumnos-as sobredotados, con niveles muy por encima de lo habitual, además de ofrecerles el material de ampliación y profundización antes indicado, nos pondremos en contacto con el Departamento de Orientación para recabar mayor información al respecto y ofrecer una mejor atención a dicho alumnado. 

7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes.

2º ESO y 3º de ESO

 A los alumnos  que tengan las Ciencias de 1º  Y 2º pendientes, al comienzo del  curso escolar se les proporcionarán actividades de recuperación que deberán ir entregando por trimestres.

4º ESO

 A los alumnos  que tengan la Biología y Geología de 3º pendiente, al comienzo del  curso escolar se les proporcionarán actividades de recuperación que deberán ir entregando por trimestres. Los alumnos que hayan  elegido Biología y Geología en 4º de ESO, se las entregarán al profesor  responsable de la asignatura. Los que no hayan elegido esta optativa, se las entregarán al Jefe de Departamento

2º BAC

Aquellos alumnos que tengan la asignatura pendiente del curso anterior se irán presentando a las pruebas de evaluación que los alumnos de 1º de Bachillerato  vayan haciendo a lo largo del curso. Estos aspectos son comunicados a los alumnos que presenten esta incidencia al comienzo del curso. Si el Profesor que imparte la asignatura en 1º de Bachillerato es el mismo que en 2º de Bachillerato, será él, lógicamente, quien evalúe los controles. Si se trata de profesores distintos, aunque la prueba la realice conjuntamente con los alumnos de 1º de Bachillerato, será el Profesor de la asignatura de 2º de Bachillerato quién controlará su evolución. Si al final del curso se consideran que ha superados aquellos objetivos considerados como mínimos, la asignatura quedará aprobada.

7.2- Refuerzos, adaptaciones y tratamiento de superdotados

La Educación Secundaria Obligatoria debe atender a las necesidades educativas de todos los alumnos y alumnas, tanto de los que requieren un refuerzo porque presentan ciertas dificultades en el aprendizaje como de aquellos cuyo nivel esté por encima del habitual. La atención a la diversidad se contempla en de la siguiente forma:

· Desarrollando cuestiones de diagnóstico previo, al inicio de cada unidad didáctica, para detectar el nivel de conocimientos y de motivación del alumnado que permita valorar al profesor el punto de partida y las estrategias que se van a seguir. Conocer el nivel del que partimos nos permitirá saber qué alumnos y alumnas requieren unos conocimientos previos antes de comenzar la unidad, de modo que puedan abarcarla sin dificultades. Asimismo, sabremos qué alumnos y alumnas han trabajado antes ciertos aspectos del contenido para poder emplear adecuadamente los criterios y actividades de ampliación, de manera que el aprendizaje pueda seguir adelante.

Incluyendo actividades de diferente grado de dificultad, bien sean de contenidos mínimos, de ampliación o de refuerzo o profundización, permitiendo que el profesor seleccione las más oportunas atendiendo a las capacidades y al interés de los alumnos y alumnas.  

A los alumnos-as con adaptaciones curriculares no significativas se les entregarán actividades y materiales, elaborados por los profesores del Departamento, con los contenidos mínimos programados para dichas adaptaciones. 

Para la evaluación de dichos alumnos-as, además de seguir unos criterios de evaluación, seleccionados para cada unidad didáctica y considerados como básicos, se valorará de manera especial:

· La atención en clase

· El trabajo diario

· El cuaderno de clase

· Su motivación hacia la mejora de sus capacidades

El interés por realizar las actividades propuestas

8.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

7.4- Programa individualizado con repetidores.

Se entregarán actividades de refuerzo  de cada tema a los alumnos repetidores que hayan suspendido nuestra materia.

7.5- Tratamiento de las adaptaciones curriculares no significativas.

En 2º de ESO, a los alumnos que presenten dificultades en el aprendizaje, se les dará la  posibilidad de que un 20% de la nota de los exámenes de los distintos temas se obtenga entregando un resumen de los mismos.

En 3º de ESO, cuando en la primera evaluación el alumno no supere una nota de 2’5 puntos, se le hará una especie de adaptación curricular que consistirá en valorarle con 2,5 puntos la entrega de un resumen del tema junto con los ejercicios hechos en clase, con limpieza y orden. El ejercicio escrito representará el 75% restante de la nota de conceptos. Este resumen y ejercicios se entregarán en el momento de efectuar la prueba.

Adaptaciones curriculares no significativas  de 2º y 3º de ESO se les entregarán a los alumnos actividades y materiales, elaborados por los profesores del Departamento.

Para la evaluación de dichos alumnos-as, se valorará de manera especial (constituyendo el 25% de la calificación):

1. La atención en clase

2. El trabajo diario

3. El cuaderno de clase

4. Su motivación hacia la mejora de sus capacidades

5. El interés por realizar las actividades propuestas

Adaptaciones curriculares no significativas  de 4º de ESO 

Para aquellos alumnos/as que se presente una adaptación  curricular no significativa, la adaptación consistirá en valorar con un máximo de 2,5 ptos el resumen del tema junto con las actividades hechas en clase, con orden y limpieza. El examen representará el 75 % restante de la nota de conceptos asociada a exámenes. Este resumen debe ser entregado en el momento de realizar la prueba. 

8.- COMPETENCIAS BÁSICAS

En el sistema educativo andaluz se considera que las competencias básicas que debe haber alcanzado el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

· Competencia en comunicación lingüística.

· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· Competencia digital y en el tratamiento de la información.

· Competencia social y ciudadana.

· Competencia cultural y artística.

· Competencia para aprender de forma autónoma a lo largo de la vida.

· Competencia en la autonomía e iniciativa personal.

Todas las competencias citadas anteriormente (excepto la cultural y artística) tienen una presencia destacada en el currículo de las materias de nuestro Departamento, de forma desigual, lógicamente, pero todas y cada una de ellas con una importante aportación a la formación del alumno, como no podía ser de otra forma dado el eminente carácter integrador de sus contenidos. 

Dados los contenidos de las materias, podemos establecer tres grupos de competencias delimitados por su desigual presencia curricular, ordenados de mayor a menor:

6. En el primero, competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

7. En el segundo, competencia en el razonamiento matemático y competencia digital y en el tratamiento de la información.

8. Y en el tercero, competencia social y ciudadana, competencia en comunicación lingüística, competencia para aprender de forma autónoma a lo largo de la vida y competencia en la autonomía e iniciativa personal.

Evaluación de competencias.

La evaluación de competencias básicas es un modelo de evaluación distinto al de los criterios de evaluación, tanto porque se aplica en diferentes momentos de otras evaluaciones, como porque su finalidad, aunque complementaria, es distinta. De esta forma, cuando evaluamos competencias estamos evaluando preferentemente, aunque no solo, procedimientos y actitudes, de ahí que las relacionemos con los criterios de evaluación con mayor carácter procedimental y actitudinal.

Por tanto, para la evaluación de las competencias básicas, se propone que a lo largo del curso se vayan valorando en los distintos controles, mediante preguntas que tengan relación con las competencias, así como en distintas actividades de clase, trabajos, lecturas etc.
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